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II.- SINOPSIS 

Incorporar el concepto de contenido sintético generado por la inteligencia artificial, como material visual, audiovisual 
o sonoro generado, modificado o alterado mediante herramientas de IA capaz de simular la apariencia, voz o 
comportamiento de una persona. Considerar que las autoridades deberán competentes promoverán mecanismos 
de prevención, denuncia y atención inmediata en casos que vulneren los derechos de niñas, niños y adolescentes, 
cuando exista riesgo o afectación derivada de contenidos.  

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 77 Bis a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, en materia de contenidos sintéticos generados mediante 
inteligencia artificial. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Científico y Tecnológico. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Juan Carlos Varela Domínguez.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

04 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 24 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 
4º, párrafo noveno, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son 
los siguientes:  
 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 
 
 
 
Artículo 77. Se considerará violación a la intimidad de 
niñas, niños o adolescentes cualquier manejo directo de su 
imagen, nombre, datos personales o referencias que 
permitan su identificación en los medios de comunicación 
que cuenten con concesión para prestar el servicio de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como medios 
impresos, o en medios electrónicos de los que tenga 
control el concesionario o medio impreso del que se trate, 
que menoscabe su honra o reputación, sea contrario a sus 
derechos o que los ponga en riesgo, conforme al principio 
de interés superior de la niñez. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

DECRETO 
 
Único. Se adiciona el artículo 77 Bis a la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
Artículo 77. …. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 77 BIS. Con el objeto de garantizar el 
interés superior de la niñez y la protección de los 
derechos digitales, se establecen medidas para 
prevenir afectaciones derivadas del uso indebido 
de contenidos sintéticos generados mediante 
sistemas de inteligencia artificial que 
representen, simulen o reproduzcan la imagen, 
voz o identidad de niñas, niños y adolescentes. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I. Se entenderá por contenido sintético aquel 
material visual, audiovisual o sonoro generado, 
modificado o alterado mediante herramientas de 
inteligencia artificial capaz de simular la 
apariencia, voz o comportamiento de una persona. 
 
II. Queda prohibido utilizar contenidos sintéticos 
para: 
 
a) Simular situaciones que vulneren la dignidad, 
integridad o reputación de niñas, niños y 
adolescentes; 
 
b) Generar representaciones falsas que puedan 
inducir a engaño, acoso, violencia digital, 
explotación o cualquier afectación psicológica o 
social; 
 
c) Crear o difundir material que simule conductas 
ilícitas atribuidas a personas menores de edad. 
 
III. Las autoridades competentes promoverán 
mecanismos de prevención, denuncia y atención 
inmediata cuando exista riesgo o afectación 
derivada de contenidos sintéticos. 
 
 
IV. Las plataformas digitales deberán 
implementar mecanismos razonables para 
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No tiene correlativo 
 
 

atender solicitudes de revisión cuando se alegue 
vulneración de derechos de niñas, niños y 
adolescentes mediante contenido sintético. 
 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 
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